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2. Registrar en SIPROJWEB la recepción 
del escrito de tutela

Inicio

1. Recibir escrito de tutela y anexos 

9. Suscribir Poder

5. Recopilar la información necesaria y 
adjuntar soportes.

4. Revisar y suscribir escrito de solicitud de 
antecedentes a la Dependencia respectiva

8. Revisar y dar Vo Bo al Poder 

12. Remitir escrito de contestación a la 
acción de tutela ante el Despacho Judicial 

10. Autenticar firmas del Poder, sacar copias 
y entregarlas al abogado designado para 

representar a la Entidad

3. Proyectar escrito de solicitud de 
antecedentes a la Dependencia respectiva

¿Tutela relacionada 
con Dependencias 

CVP ?
Si

No

5

7. Proyectar el poder 

11. Proyectar y suscribir la contestación   
del escrito de tutela en el término 

señalado.

13. Registrar en SIPROJWEB la 
contestación del escrito de la tutela   

4

7

8

6. Asignar la Tutela

10

¿Fallo de primera 
instancia favorable 

para la CVP?

No

Si
19 o

15. Proyectar escrito de impugnación

17. Suscribir escrito de impugnación al fallo

18. Remitir escrito de impugnación al fallo 
de tutela ante el Despacho Judicial

19.  Hacer control y seguimiento a la acción de tutela, hasta 
que se profiera el fallo de segunda instancia

20. Trasladar el fallo para su cumplimiento 
a la Dependencia correspondiente.

21. Hacer control y seguimiento a la acción de tutela, hasta que 
se realice el sorteo para revisión por parte de la Corte 

¿El Fallo de Tutela es 
seleccionado para revisión?Si

24
No

25

¿El Director Jurídico considera 
pertinente solicitar revisión del 

fallo de segunda instancia 
desfavorable a la CVP ante la 

Corte Constitucional?
25

No

Si

23. Presentación memorial solicitando a la Corte 

24. Hacer control y seguimiento a la acción de tutela, 
hasta que se resuelva la eventual revisión por parte de la 

¿Fallo favorable a la CVP en 
sede de revisión por la Corte 

Constitucional?

No

Si

25. Archivar documentos de la tutela en el 
archivo de la Dirección Jurídica.

14. Solicitar al Director(a) Jurídico(a),m considerar la 
presentación de la impugnación    

16. Revisar Proyecto escrito de 
impugnación

22. Concertar con el Director Jurídico remitir memorial 
solicitando eventual revisión ante la Corte Constitucional, del 

fallo de segunda instancia desfavorable

Fin
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